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Los beneficiarios deberán estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro correspondiente a su naturaleza fiscal, 
a la fecha de la presente convocatoria y que reúnan los requisitos de las presentes bases.  

Artículo III.-  Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones que, con carácter general, se establecen en el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

2. Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.  

3. Aceptación de la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la publicación 
de la resolución de concesión de la subvención en el Boletín Oficial de Melilla (BOME) (https://bomemelilla.es/) los 
beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la misma, comprometiéndose a 
ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condiciones establecidas. 

4. Los beneficiarios deberán cumplir, además, con las obligaciones derivadas de la normativa europea, nacional y 
autonómica que les resulte aplicable y, en particular, con las obligaciones que se derivan del Reglamento UE 2021/241, 
del Parlamento Europeo y del Consejo del 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. En consecuencia: 

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero. 

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato electrónico, las categorías 
armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda obtenerse dicha 
información de las bases de datos públicas existentes, autorizando a la Administración para su obtención. 

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones subvencionadas, de 
manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de cada actuación. A tal efecto, 
reportarán los indicadores debidamente calculados, así como los datos de seguimiento, cualitativos y 
cuantitativos, sobre los resultados de las actividades planteadas y la consecución de los hitos y objetivos 
mediante informes parciales de progreso presentados semestralmente y presentarán un informe de ejecución 
final que incluya la evaluación de las actuaciones, que acredite los resultados y conforme a lo establecido en 
el Anexo de la propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
PRT. 

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por terceros contribuyen al 
logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la información que, en su caso, fuera necesaria 
para determinar el valor de los indicadores, hitos y objetivos pertinentes del PRTR. 

e) Asumirán el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas en el marco de 
esta subvención y la obligación de mantenimiento de la documentación soporte. 

f) El suministro de la información se realizará en los términos previstos en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 
el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas 
de los componentes del PRTR, y deberá dar lugar a que se pueda comprobar la evolución de hitos y objetivos. 

g) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción de medidas dirigidas a 
prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble 
financiación así como aceptar de manera incondicionada y sin reservas el Plan de Medidas Antifraude 
aprobado por la Administración concedente de la subvención, a cuyas disposiciones se obligará de manera 
íntegra con pleno respeto a la normativa autonómica, estatal y europea en relación con la prevención, detección 
y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, así como de acuerdo a los pronunciamientos 
que al respecto de la protección de los intereses financieros de la Unión Europea se realicen sus instituciones. 

h) Tendrán la obligación de conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las correspondientes actuaciones de 
comprobación y control, según dispone el artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de 
cualquier otra obligación derivada de la normativa estatal o de la Unión Europea que así lo exija. En este 
sentido, deberán conservar, en formato electrónico, los documentos justificativos y demás documentación 
concerniente a la financiación, durante, al menos, un periodo de 5 años a partir del pago del saldo o, a falta de 
dicho pago, de la operación, o de tres años cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, en 
los términos previstos en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio («Reglamento Financiero»). 

5. De igual manera, deberán cumplir las obligaciones en materia de información y publicidad que las autoridades 
competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

En particular, de acuerdo con lo señalado el artículo. 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las medidas de información 
y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas 
y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir 
los siguientes logos: 

El emblema de la Unión Europea, con el texto «Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU». 

El emblema del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este emblema está disponible en el link: 
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual 

Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el anexo II del Reglamento de 
Ejecución 821/2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las 
contribuciones del programa, la presentación de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el 
registro y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente página web: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del emblema en: 
https://europa.eu/european-union/abouteu/symbols/flag_es#download. 

En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá reflejarse en la publicidad del proyecto. 
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